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El trabajador interesado dirigirá escrito a la Dirección de la empresa
haciendo constar su deseo de acogerse a esta modalidad, la cuantía de
la cuota y la Central Sindical a que corresponda

ANEXOll

~KOIPF;~(ILSEMiLLAS, SO:;.,;IEDAD ANUNIMA~

CAPITULO VlIJ

8egurldad e higiene

Artículo 27. Reconocimiento médico.

a) Corresponderá a cargo de la empresa los gastos ori.~inn.dcs e~1 con
cepto de reconocimiento justificado que el trabl\.iador haya solicitado al
Centro Provincial de Seguridad e Higiene ~r" el Trabajo.

b) Del resultado de los reconccimientos mé'liro.". ('1 p"'r~o11.3.] redhir~

información,

Período::: d,' 'tiUcaciones a di.'ifrutar durante 1992

Período a elegir: Hay Q'-lf' solicitarla... al Jefe Superior del Departamento.
Máximo: Dos días.

Verano: Hay que solicitarlas al Jefe Superior dE'i Departamento. Máxi
mo: Quince días.

Navidad: Cerrará la empnsa (h~sde el día 25 al 31 de diciembre, ambos
inclusive: Cinco día'i.

Total: Veintidós dia..'>.

Las vacaciones dd:'.'f' {i'-'t:úar saldada.s al finaiizar pi añü en curso.

CAPITULO IX

Disposiciones varias

Articulo 28. biforme económico y social.

3952 RESOLi/G/UN de 4 de jehrvr"O d.e 1994, de la Di'rección Gene
rnl d(J T."ubaJo, llor /.U oUP .'!p. di.'1ponR (,(1 inscripción en
el Regi'llr(j 'ji 'rmhNcncúír¡ d.el te:rtn del CO'IH'P11io Coi-ectivo
de la, er:-'1-ne:'U "Fnieo PisfriIJuó,ón, Sociedad,4,nónÚna...

La empresa facilitará al Comité de Empresa 1) dele~ados de. personal
datos económicos y sociales sobre la mar('ha do:: 11. misma: ~stús serán
trimestraltcs y comunicadus en juniú, sepüefllllle, rildemnre y m:;.-z.o. ASl
mi6mo, se facilitara informe sobre ínáices de absentismo ), ,:.1.:, l";Jlma ¡nml
dlata, informe sobre algún tema que, con carácter iC'xtraordiwl.rio, pudiese'
producirse.

,\rtkulo 29. Comisión Paritaria de Control (' InlerpTf'tar'iG,t.

Se constituye una Comisión Paritaria de Controt e I!,tc.p::'f"..adón de
este Convenio, que estará compuesta pClr dHs Vt;OUe3 ,..it'.,i~h.;.(l;,b por la
representación de la empresa y ntlOS do.. por ta l'eplY~.. nta~~i';.il dt::: l.os
trabajadores.

Entender ji resolver, en el rn,~nor tiempo posible, y no pt¡¡üendo entor
pecer, en ningún caso, la libertad de las parter, para recuniJ ante los
organi"mos oficiales_

Visto el texto del (:<,'w'enio Colectivo de la empresa .Valeo Distribución,
SocilC'dad Anónima .. (c·;dif"o dp. (;(>nvenio tiúmero 90(5302), qtH' fue suscrito
('on fecha 8 de octuhr, de 1.993, de una parte, por los designados por
la Dirección de la ('mpF~sa, en relJr('scnL"l.~·i,jn de la misma, y de otra,
por miembros del Comitt, de Empresa, en representaclón de los traba
jadores, y de confr)l ID\dad 1:00 lo displH'stCJ en el articulo l/u, aparta
do 2 y 3 de la Ley 8/ Ii1Hi1, (:!l'. ~() de man;o. del K'..thlutn de tos Trahajadores,
yen el Real Decreto h~40,'1')8l, de ~~ 1.-1' tL:.lYC, sobre Reg?su ',' ~/ Depósito
de Convenios Colectwo,'\ iJ.e t.:a.L«Jo,

Esta Dirección GerH'rd1 le 'fraba,:¡o ¡lct1{'rda:

Primero.-Orden>lJ ¡:-r, inscripción del cit.ado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rcgi:\u;; Je- este t~t~nt.rL' <::l)rectivo, con notificación a la
Comisión Negociador;t,

Segundo.-Disponer ~,;" ;:ml:!l:caC'Íó'¡ C" el .Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 4 de febrd 1 dI' H11J4.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO!
CONVENIO COU~CTIVOHE «VAI,EO DISTRIBUCION, S. A.»

Horario 199.'1

Vacaciones:

Tnvif'fIlO: Dos días a 7,00 .. 1 14,00
Verano: Quince día., a 7,00 ¡ 105.00
!\:t'.-idad: Cineo días a 8,33 .. I + 41,85 l 16i) 6;;

Tota_l_h_or_as . '..Jt=--=-c=' .-~:~4_g:_8~_-= L CompensacióIL-- La.-o¡ co¡¡diciúlW3 c'_LJ.óiu:iJas en ei pre~C'nte Con·
venia serán comprenMhk-s ha-;td. dm:J,c ~,;,:<t,¡!t:d., l~on las mejoras y retn-

Artículo 4. CompeMu:ión y fl.bsol"ciim

L Duración,-EI rrf'sente COllH'lllO ('olecti....o t~ndrá upa duración de
un año, por lo que eXll'r!rleul su vigt'nci.<l desde elide eIH~ro hasta el
31 de diciembre de J \;I9:J, c(m ¡ndep'mdenda del momento de su firma
y de su publicación en d .Lólctin Oficia! tid L'itado•.

2, Denuncia.-La dnlUnda del Convenio dt'herá d('CtU3TSC mediante
comunicación escrita que la parte que la t~f~ctú.'1. dlrígirá a la otra parte
firmante del mismo, éf¡vi<Uldo t:.na copia dI" dicha comunicac;ón a la Direc
ción General de Trubay"

3. Prórroga.-De 110; ~'rec,IJarse d('nünc,a del Convenio por ninguna
de las partes COn una .:."I,'I~dlÍn mínima df' d0S meses respecto a la fecha
de finalización de sn \, _6C'n.ciar'1 Cum'r'r'ir.. ,,-:, <:"nter.f!erá prorrogado de
año en año.

Las normas conteLd;tselL esf.t Com;eniu afel~tarán a todo el personal
que durante su vigen<:L:J:, pertenl2'zca a la plantilla de "Valeo DIstribución,
Sociedad Anónima~, COi' PX'du,'i¡6l'l de los div€'rsos niveles de estructura
jerárquica incluidos d: Z.. gestiúr; rh' euarl.ros,

Articulo 1. A mbUo 11' -r110 dal

El presente Cúnwnio Colectivo será de aplicación en la totalidad de
los centros de trabajo l"stablN'idos por "Vale" Distribución, Sociedad Anó
nima~, en el territorÍ(1 nacional, así como en los que puedan establecerse
durante su vigencia.

Articulo 3. A m1Jito trii'l pornl.

Articulo 2. Ambito p.. n::(_'I1f1.l.

Ulspo!Oiciones generales

7.00
8,3C1
8,3j

11 de junio
J 1 de octubre

7 de diciembre

-E-r-'e-r-O-d-¡a-5-M-e-,-,,------jf--T-O-tal-:-i~-_!--H-"~~~~i;'~T"~l;:~:
Enero 18 H,3;~ 11 149,94
Febrero 20 8,3:3 166,60
Marzo 21 R33 I 174,9:1
Abril~la4y12a26) 13 8.~J3 I 108,29
Abril (5 a IJ y 27 a 30) 7 7.00 I 40,00
Mayo 20 7,00 I 140,00
Junio ... 21 7,00 I 147,00
Juljp 22 7,00 154,00
.Agosto 22 7,00 I 154,00
Septiembre (1 a 17) 13 7,00 91,00

Septiembre (18 a 30) 9 l 8.;)3 1 74,97
Octubre 20 8,33 166,60
Noviembre .. 21 8,33 )74,93
Diciembre ..... " 21 8,3:l 174,9:1

----- ---.-
Total 249 1 ~,':;J,19

-------+---~---- ----
A descontar: I
PUClltt'S:

I
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bucione!) qu{' s-obl'e las mínimas !"pglamentarías viniese abonando «Valeo
Distrihudón, Sockdad Anónima-., cualquiera que sea el motivo, la deno
minacIón y la forma de lasmülmas.

2. Absorción.-Las condiciones r~:'1ult4ntcs de e$te Convenio serán
absorbibles hasta donde alcancen por cualesquiera otras que en el futuro
puedan establecerse por disposición legal o convencional Y. en consecuen
cia estas últimas únicamente tendrán eficacia practica si globalmente con
sideradas superan el nivel total de este Convenio, en cómputo anual y
el de los complementos qlle .Valeo Distribución, Sociedad Anónima. pudie
ra conceder hasta la entrada en vigor de dkhas disposiciones legales o
convenci':male-s.

Artículo 5. Comisión Mixta.

Se acuerda la creación de una Comisión Mixta de vIgilancia del Con
venio Colectivo, que estará intPgIada por tres miembros por cada una
de las representaciones social y empresarial. En la representación social
habrá dos miembros por el Centro de trabajo del Condesa de VelUldito
y uno por el almacén de Valdemoro.

Dicha Comisión, además de las funciones de conocimiento, vigilancia,
control e interpretación del Convenio Colectivo ante ~ualquierdiscrepancia
que surja entre las partes y de las funciones que legalmente tiene atribuidas,
tendrá competencia para el otorgamiento de los préstamos o disposiciones
de los fondos pactados en este Convenio Colectivo, bastando para el ejer·
cicio de la competencia dicha con la finna de dos personas por cada una
de las representaciones.

CAPITULO II

Organ1zacl.ón del trabl\lo

A) ORGANIZACIÓN

Articulo 6. Promoción interna.

Cuando se produzcan vacantes o nuevos pue~tos de trabajo, se ínfor·
mará al Comité del peñIl del puesto, publicándose en p.l tablón de anuncios
la vacante a cubrir, pudiéndose presentar los tr!\hajadores que reúnan
las condiciones exigidas.

Articulo 7. Jornada.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se realizarán mil
setecientas setenta horas anuales de trabajo efectivo.

Articulo 8. Calendario y horarios.

1. Calendario.-El calendario de trabajo para el año 1993 será el que
figura en el anexo 11 del Convenio Colectivo.

2. Horarios de trabajo.-El horario de trablijo para todos los centros,
excepto el de Valdemoro, durante la jornada partida, será de lunes a vier
nes, de ocho a trece treinta y de catorce treinta a diecisiete treinta y
cinco horas. En Valdemoro, durante la jornada partida, el horario será
de lunes a viernes, de ocho a trece ). de catorce a diecisiete treinta y
cinco horas.

Durante la jornada continua el horario será de lunes a viernes, de
ocho a catorce treinta horas, excepto en Valdernoro, en que el horario
será de ocho a catorce cuarenta y cinco horas, con una pausa de quince
minutos't1e bocadillo.

Artículo 9. Horas extraordinarias.

L Las partes fimantes coinciden en los efectos positivos que pueden
derivarse de una política social solidaria conducente a la supresión de
las horas extraordinarias habituales. Por ello se a.....aliZará la posibilidad
de realizar nuevas contrataciones, dentro de las modalidades de contra
tación vigentes, en sustitución de hor88 extraordinarias.

En cualquier caso se estudiará la posibilidad de compensar las horas
extraordinarias, ya sean estructurales o no, por un tiempo equivalente
de descanso retribuido incrementado ~n· el porcentaje indicado al final
de este artículo, en lugar de ser retribuidas monetariamente.

2. Respecto de los di8tintos tip08 de horas extraordinarias se acuerda
lo sigUiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas p'0r necesidad. de repa·
rar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso
de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o perla.
dos punta de trabajo, ausencias· imprevistas, r".A."I\bios de tumos u otras
circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la

actividad de que se trate: Mantenimiento, siempre que no puedan ser sus
tituida,c¡ por la utilización de las distintas modalidades de contratación
previstas legM.ment~.

La Dir~:cción de la empresa informará mensualmente al Comité de
E,mpresa sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especifi
cando la..~ CaUSas:l, en '>u caso, la distribución por secciones.

3. La Lase para el cáJ.culo de su valor será:

Anual eSa + VPT + Al
---~----------+ Prima producción/hora

Horas anuales efectivas de trabIYo

El porcentaJe a aplicar sobre dicha base será el 75 por 100.
El plus de retén establecido en el Convenio Colectivo correspondiente

al año 1992 quedasuprimido con efectos de 1 de octubre de 1993. Habién·
dose procedido a la absorción de tal plus y su compensación con las mejoras
que en cómplltoglCibal se establecen en este Convenio.

Artículo 10. Lit:encias retribuidas.

Sin pérdida l"Ie retribución, se concederá licencia al personal para faltar
al trabaJo por causas y el tiempo que a continuación se detalla:

a) Tres días naturales en caso de fallecimiento de padres, abuelos,
hijos, hp.rmano~ o cónyuge.

b) Dos día8 naturales en caso de enfermedad grave u hospitalización
de padres, abuelos, hijos, hermanos o cónyuge.

c) Dos días laborables en caso de alumbramiento de la esposa.
Cuanco por mútivos de los apartados anteriormente citados se ha de

realizar de'lpl8.7.amientos de larga distancia, el plazo será de cuatro días.
d) Un dla laborable en caso de matrimonio de hijos o hermanos, siem·

pre que dicho. acto se celebre en día laborable o tuera de la provincia
de residen~iahabitual.

e) Un día laborable para realizar el traslado del domicilio habitual
del trab~ador.

f) Quince días naturales en caso de matrimonio del trabaJador.
Los familiares citados en este artículo serán tanto los consanguíneos

como los afines, hasta segundo grado de ambos.
g) Por el tiempo necesario en casos de asistencia a consulta médica.
h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

público y personal.
i) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes de estudios

reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Podrán concederse permisos por motivos particulares, siempre y cuan·
do lo autorize el superior inmediato y el Director de la función, los cuales
a su vez acordarán con el interesado el momento de su recuperación,
que deberé. fijarse en un plazo máximo de treinta días.

Artículo 11. Vacaciones.

Las vacaciones serán de treinta días naturales, que se disfrutarán con
carácter preferente durante el mes de agosto, retribuidas a salario base
más valoración puesto de trabajo y más antigüedad. El personal obrero
percibirá además el promedio de la prima obtenida en el trimestre anterior.
Igualmente, se establecerá un periodo de vacaciones en Navidad que se
disfrutará según tumos que se establecen en el anexo 11 del presente Con
venio. La adscripción a tales turnos se efectuará por la empresa a razón
del 50 por 100 del personal fijo en cada tumo para el centro de trabajo
de Valdemoro y selJÚn necesidades del servicio para el resto de los centros
de trabajo de la empresa.

CAPITULO III

Condiciones sa1arlales

Artículo 12. Retribuciones.

1. Significado de la remuneración.-eada vez que en el texto del pre-
sente Convenio se utilice la palabra remuneración, se entiende por ésta
sueldos y salarios brutos anuales. Los impuestos, cargas sociales y cual
quier dt:ducción de tipo obligatorio que graven en la actualidad o en el
futuro las retribuciones del personal serán satisfechas por quien corres
ponda conforme a la ley.

2. Estructura salariaL-Los conceptos retributivos en los que se des
glosan las remuneraciones percibidas por el personal de .Valeo Distri
bución, Sociedad Anónim8', son los siguientes:
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1. Personales:

Artículo 14. Complementos salariales.

1) Salario base y salario convenio.
2) Complementos personales;

a) Antigüedad.-Por años sucesivos de servicio se devengarán cua
trienios, siendo su importe para las distintas categorías laborales el si
guiente:

Esta prima se abonará a rendimiento 100 en caso de las licencias retri
buidas especificadas en el artículo 10 del Convenio Colectivo, excepto
en el supuesto de la letra i). En el de la letra g), se abonará en los casos
de asistencia a Médicos especialistas de la Seguridad Social y en los de
asistencia al Médico de cabecera si éste prescribe la visita a un Médico
especialista de los indicados.

b) Plus de asistencia.-8e establece un plus de asistencia condicionado
a unos límites de horas de ausencia, respecto a las horas teóricas de pre
sencia de cada período de liquidación de nómina (del 1 al 30 de cada
mes). Los valores de este plus son los siguientes:

Hasta el2 por 100 de absentismo: 4.010 pesetas.
Hasta el 2,5 por 100 de absentismo: 3.006 pesetas.
Hasta el3 por 100 de absentismo: 2.161 pesetas.
Hasta el 4 por 100 de absentismo: 1.524 pesetas.
Más del 4 por 100 de absentismo: Cero pesetas.

Se computarán corno asistencia las licencias retribuidas especificadas
en el artículo 10 del Convenio Colectivo, con la excepción de las le
tras i) y g), y en este último caso excluyendo las visitas a Médicos espe
cialistas de la Seguridad Social.

1. En el supuesto que el ¡PC acumulado en un mes concreto sobrepase
el 5 por 100, se devengará desde este mes la diferencia existente entre
el ¡PC de ese mes y el 5 por 100 previsto, siendo aplicada la misma fórmula
en los meses sucesivos.

La diferencia existente se abonará una vez se conozca el ¡PC definitivo
correspondiente al año 1993. El resultante servirá para determinar la base
para 1994.

La revisión afectará, en su caso, a los siguientes conceptos: Prima de
producción, tabla de antigüedades, plus de asistencia, ayuda escolar y
guarderías y ayudas a minusválidos.

El resto de los conceptos económicos no mencionados en los apartados
anteriores tendrá el tratamiento específico que en la regulación de cada
uno de ellos se indica.

Artículo 15. Revisión salariaL

Pesetas

Cuantía/mes
año 1993

2.1 Personales:

a) Antigüedad.

2.2 De puesto de trabajo:

a) Valoración puesto de trabajo.

Caregoria

2.3 De cantidad o calidad de trabajo:

a) Prima de producción.
b) Plus de asistencia.
e) Incentivo ventas.
d) Ineentivo posventa.

2.4 Complementos de vencimiento periódico superior a un mes:

a) Pagas extraordinarias de julio y de Navidad..

Artículo 13. Salario base y salario COn1)enio.

1. Salario base.-Para el año 1993 será, para cada categoría profe
sional, el que se establece en el anexo 1, en el que se incluye el incremento
pactado en el presente Convenio, que supone 6.800 pesetas por cada paga.

2. Salario convenio.-Estará integrado por el salario base más un com
plemento de valoración puesto de trabajo.

Ingenieros y Licenciados .
Peritos .
Jefe de Ventas...... . .
Jefe primero Administrativo
Jefe segundo Administrativo/Jefe de Sección.
Jefe de Sucursal
Delineante.-Proyectista .
Oficial primero Administrativo
Programador/Oficial primero
Oficial segundo Administrativo
Operador Ordenador ...
Auxiliar Administrativo
Viajante
Oficial primero posventa
Jefe de Taller
Capataz .
Almacenero

····.1
7910
6.698
7.602
6.998
5.895
6.729
5.895
5.482
5.461
4.650
4.650
4.409
4.693
5.180
5.895
4.875
4.572

Artículo 16. Altticipos.

El trabajador tendrá derecho a un anticipo equivalente a lo devengado
en el momento de solicitarlo, a descontar en la siguiente liquidación meno
sual de salarios.

CAPITULO IV

Beneficios sociales

Artículo 17. Plus de transporte.

El personal del centro de trabajo de Valdemoro que actualmente tenga
reconocido este plus, 10 continuará disfrutando a razón de 610 pesetas
por día efectivamente trabajado.

Artículo 18. Préstamos personales.

El cuatrienio será aplicable desde el momento en que se cumpla.
2. De puesto de trabajo:

a) Valoración de puesto de trabajo.-Para cada categoría profesional
se establece un complemento de valoración de puesto de trabajo, según
estimación de sus mandos respectivos y siempre que sea posible atendiendo
a criterios objetivos de valoración.

3. De cantidad o calidad de trabajo:

a) Prima de producción.-El personal obrero percibirá incentivos cuya
cuantía estará en función del salario convenio, actividad desarrollada y
calidad obtenida en los trabajos efectuados, valorados por criterios obje
tivos y en su defecto a estimación de sus mandos. La cuantía oscilará
del O al 20 por 100 del sueld~ de convenio (sueldo base más valoración
puesto de trabajo) de 1992.

Oficial primero
Oficial segundo
Mozo .
Especialista

Pesetas/día

150,65
150.65
150,65
150.65

Se establece que durante la vigencia de este Convenio los préstamos
personales quedán fijados en las siguientes cuantías:

a) La cantidad máxima por persona que podrá ser solicitada queda
fijada a 300.000 pesetas, a devolver en un plazo máximo de dos años
y sin interés alguno.

b) El fondo que se establece para estos préstamos queda fijado en
la cantidad de 3.750.000 pesetas.

c) Para la concesión de estos préstamos será necesaria la firma de
dos de los miembros por la parte social de la Comisión Mixta y de un
miembro por la parte empresarial.

Artículo 19. Ayuda de estudios.

La Dirección de la empresa fomentará la formación profesional de
su personal y en este sentido consignará en su presupuesto anual un fondo
de 600.000 pesetas para ayuda de estudios.

Tal fondo será aplicable a:

a) Estudios superiores e idiomas, siempre que los mismos estén rela
cionados con la tarea que el trabajador tenga asignada o faciliten la posible
promoción dentro de los puestos de la empresa.

b) COU, BUP, EGB y Formación Profesional.
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La cuantía de la ayuda será del 100 por 100 de la matrícula y men
sualidades de los estudios, con un máximo de 60.000 pesetas por trabajador,
debiendo acreditarse el gasto efectuado.

Será requisito indispensable para tener derecho a la ayuda por estudios
que acredite, mediante certificación fehaciente, la eficiencia de los mismos
al término del curso en que se encontraba matriculado.

Artículo 20. Seguro de vida.

Durante la vigencia de este Convenio se establece una póliza colectiva
de seguro de vida con indemnizaciones de 2.000.000 de pesetas en caso
de muerte natural, de 4.000.000 de pesetas en caso de muerte por accidente
y de 6.000.000 de pesetas en caso de muerte por accidente de circulación.

Artículo 21. Subvención para comida.

La subvención para comida se regulará entre la parte social y la parte
empresarial por cada día laborable trabajado en jornada partida.

Artículo 22. Ayuda escolar y guarderías.

En concepto de ayuda para colegios y guarderías, la empresa aportará
la cantidad de 14.464 pesetas por hijo menor de dieciocho años cumplidos
en el período de vigencia de este Convenio, previa justificación. Esta ayuda
se incluirá en la nómina de septiembre.

Se acuerda la no necesidad de justificar la asistencia de los hijos a
colegio o guarderías durante los cuatro primeros años de vida de aquéllos,
en el caso de que ambos cónyuges trabajen fuera del hogar.

Artículo 23. Ayuda a minusválidos.

Los trabajadores beneficiarios de prestaciones especiales del INSS con
esta calificación percibirán una prestación complementaria de 17.000 pe
setas.

Artículo 24. Obsequio de Navidad.

La empresa concederá un obsequio de Navidad equivalente a 6.500
pesetas.

CAPITULO V

Seguridad e higiene

Artículo 25. Asistencia médica.

La empresa gestionará que a todo el personal le sea efectuado un reco
nocimiento médico obligatorio al menos una vez al año.

CAPITULO VI

Derechos sindicales

Artículo 26. Asambleas.

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a seis
horas anuales para la celebración de asambleas. Las asambleas serán con
vocadas por el Comité de Empresa y comunicadas con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas a la Dirección de la compañía, indicando
en la comu,nicación el orden del día.

CAPITULO VII

Legislación supletoria

Artículo 27.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza de Trabajo en el Comercio y demás normas de general apli~

cación, sin que en ningún caso resulten aplicables otros convenios de
ámbito interprovincial, provincial o local, aunque los mismos dispongan
su aplicación genérica.

ANEXO 1

Los salarios base mínimos para las diferentes categorías profesionales
en función de las mil setecientas setenta horas efectivas de trabajo corres
pondientes a 1993 serán los siguientes:

M.. Año
Categorías profesionales - -

Pesetas Pesetas

Jefe primera Administrativo ........ ..... ... 132.165 1.850.304
Jefe segunda Administrativo ..... .... .. .. ... Il2.392 1.573.484
Delineante-Proyectista .... ...... Il2.392 1.573.484
Oficial primera Administrativo .. ........ I04.993 1.469.898
Oficial segunda Administrativo ....... ... .. 90.079 1.261.I IO
Auxiliar Administrativo ........ ... .. .... ..... 85.734 1.200.273
Viajante ..... ......... ..... .. ......... ......... 90.907 1.272.704
Oficial primera Posventa ............. ..... 99.547 1.393.659
Programador .......... ..... ..... 104.994 1.469.912
Operador Ordenador ... ..... ..... ..... 90.079 1.261.IlO
Capataz ..... .......... ... .... ... ..... .. .... 94.125 1.317.744
Almacenero ... ............ .. .. ...... ... .... ..... 89.684 1.255.573

Día

-
Pesetas

Oficial primera ...... .. .............. ... ... ..... 2.954 1.255.593
Oficial segunda .... ...... .... .. ..... .... ... ..... 2.954 1.255.593
Mozo especialista ..... .. .. ... ..... ..... ... 2.954 1.255.593
Mozo ... ........... .... .... ... .... ............ .... 2.954 1.255.593
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.' FIESTAS OFICIALES

"1"< I DIAS DE FIESTA ESPECIAL

~ JORNADA INTENSIVA

- El 23·12-93, el horario será de 8 e 13'35 horos.
- Las vacaciones serán el mes de aResta Ytres

días en Navidad

176 días a 8 h. 35'
43 días a 6 h. 30'

(23-12-93) 1 día a 5 h. 35'

-3 días a 8 h. 35'

= 1510,60 h.

== 279,50 h.
= 5,58 h.

1.795,75 h. {rimer luma:
= - 25,75 h.

1.770,00 h. Se¡¡undo turno:

27, 28 y 29 de diciembre de1993

3, 4 y 5 de enero de 1994
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FIESTAS OFICIALES

o OlAS DE FIESTA ESPECIAL

~ JORNADA INTENSIVA

- El 23-12-93, el horario será de 8 o 15 horas.
- Los vocaciones serán el mes de a¡¡osto y tres

días en Navidad

175 días o 8 h. 35'
44 días o 6 h. '30'

(23-12-93) 1 día o 7 h. 40'

-3 días o 8 h. 35'

= 1.502,083 h.

= 286,00 h.

= 7,66 h.

1.795,75 h. ~rimer turno:
= - 25,75 h.

1.770,00 h. Se¡¡undo turno:

27, 28 y 29 de diciembre de1993

3, 4 Y5 de enero de 1994
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ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO COLECTIVO DE .VALEO
DISTRIBUCION ESPAÑA, SOCIEDAD ANONlMA., PARA 1993

Reunidos, de una parte, en nombre y representación de los trabajadores
de "Valeo Distribución España, Sociedad Anónima:

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE LA EMPRESA
.ASESORAMIENTO, SEGURIDAD y PROTECCION, S. A.o

(Año 1994)

CAPITULO PRIMERO

Don Manuel Andrade CC. Venadito).
Don Juan José Lozano (Valdemoro).
Don Francisco Nieto (Valdemoro).
Doña Leticia Suárez CC. Venadito).
Don Anastasia Soto (Valdemoro).

y de otra parte, en nambre y representación de "Valeo Distribución
España, Sociedad Anónima_:

Disposiciones generales

El presente ConVf':nio colectivo se suscribe por la representación legí
tima de «Asesoramiento, Seguridad y Protección, Sociedad Anónima_ (ASE
PRO), como empresa, y lo!' representantes legales de la misma, como legí
tima representación de la totalidad de .los trabajadores que prestan sus
servicios en la empresa 'i cuya identificación consta expresamente en las
actas que se suscribieron durante la negaciación del presente texto.

Don Joaquín Pastor (Director de Recursos Humanog}
Artículo l. Objeto.

Acuerdan: Subvención para comida: Se establece una subvenLióh de
950 p~setas por día laborable trabajado en régimen de jornada partida.
excepto cuando se devengue dieta de comida.

Para todo el personal afecto a los centros de Condesa de Venadito,
Valdernoro y Delegación Norte el sistema de abono será por medio de
vales.

El presente Convenio culi."'divo üeHf: por objetó regular las l::ondiciones
laborales de los trabajadores que prestan sus servicios en la empresa .Ase
soramiento, Seguridad y Protección, Sodedad Anónima_, cualquiera que
sea su centro de trabajo y les sea de aplicación de acuerdo con su ámbit.o
l"IPrsonal.

En Madrid, a 8 de octubre de 1993.
1\ "rkulo 2. Ambit() territorial.

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO COLECTIVO DE .V.ALEO
DlSTRIBUCION ESPA$IA, SOCIEDAD ANONIMA., PARA 1993

El ámbito de aplicación del presente Convenio abarcará todo el terri
torio nacional y, en él, todos los centros de trabajo que la emprf'sa tenga
establecidos o establezca en un futuro.

Artículo 3. Ambito temporaL
Reunidos, de lIna parte, en nombre y representación de los trabajadores

de _Valeo Distribución España, Sociedad Anónima:

Don Manual Andrade CC. Venadito).
Don .Juan José Lozano (Valdemoro).
Don Francisco Nieto (Valdemoro).
Doña Leticia Suárez (C. Venadito).
Don l\llastasio Soto (Valdemoro).

y de otra parte, en nombre y representación de ~Va1eo DistribuClún
España, Sociedad Anónima_:

Don Joaquín Pastor (Director de Recursos Humanos).

El presente Conver¡j(J mlectivo entrará en ,rigor el día 1 de enero de
1994, sea cual fuere la fe.cha de puhlicadón en el_Boletín Oficial del Estado-,
y mantendrá su vigencia hasta el:31 de diciembre de 1994.

Artículo 4. Ambito personaL

Por ser el Convenio dlO' ámbito empre.'>arial, se regirán por lo establecido
en el mismo la totalidad de los trabajadores que presten sus servicios
en la empresa, a excepción de aquellos que tengan la consideradf>n de
altos cargos, conform¿; lo previ...,:to en el Real Decreto 1382/ W85, de 1
de agosto, a quienes les será de aplicación su normativa especifica

Artículo 5. Denuncia.

Madrid, 7 de febrerode 1994.--La Directora general, Soledad Cúrdova
Garrido.

Acuerdan: La valoración de puesto de trabajo del personal ftjo y con
contrato de un año, al día de hoy, pertenecientes al centro de trabajo
de Valdemoro, se incrementará en 4.500 pesetas por paga, con efectos
de 1 de octubre de 1993.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notiftcación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado-

Visto el texto del 1 Convenio colectivo de la empresa ~Asesoramiento,

Seguridad y Protección, Sociedad Anónima_ (ASEPRO) (Código de Con
venio número 9008622), que fue suscrito con fecha 14 de enero de 1994,
de una parte, por los designados por la dirección de la empresa para
su representación, y, de otra, por los Comités de Empresas y Delegados
de Personal de los distintos centros de trabajo en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios colectivos de trabajo,

Esta Direccion General de Trabajo acuerda:

Articulo 7. Compensación, absordón JI qarantia. ..ad personam...

Se constituye una Comisión, cuyas funciones serán las siguientes:

a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio.
b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las norma." del presente Convenio.

La denuncia del presente Convenio podrá realizarse por cualquiera
de las partes ftrmantes con una anrerioridad mínima de dos meses a la
fecha de finalización de >'igencia. En caso de no existir denuncia, el presente
Convenio se entenderá prorrogado por períodos de doce meses.

En caso de que, una vez denunciado, no se alcanzara un acuerdo al
28 de febrero de 1995, el personal de la empresa se acogerá al convenio
de rango superior que existiera: Provincial, Comunidad Autónoma o nacio
nal.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio colectivo constituyen
un todo orgánico e indh.isible, y las partes quedan mutuamente vinculadas
al cumplimiento de su totalidad. En el supuesto de que por la autoridad
laboral no se aprobara alguna de las cláusulas del presente Convenio,
la Comisión Negociadora se reunirá para examinar si afecta fundamen
talmente al Convenio, debiendo, en caso de que así fuera, negociar ínte
gramente un nuevo Convenio, dejando sin \;alor ni efecto alguno el presente.
En otro caso se tendrán por no puestas las cláusulas no aprobadas.

Artículo 8. Comisión Paritaria.

Artículo 6. Unida.d de Convenio.

Las condiciones contenidas en este Convenio colectivo son compen
sables y absorbibles respecto a las que vinieran rigiendo anteriormente,
estimadas en su col\iunto y cómputo anual.

Por ser condiciones mínimas las de este Convenio colect.ivo, se res
petarán las superiores implantadas con anterioridad, examinadas en su
col\iunto y en cómputo anual.

RESOLUCION de 7 defebrero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del 1 Convenio colecUvo de la
empresa «Asesoramiento, Seguridad y Protección, Sociedad
Anónima" (ASEPRO).
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